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PRESENTACIÓN



Bienvenido a
UEMA!
Es un honor para toda la comu-
nidad de la Universidad Estatal 
de Maranhão (UEMA) ser parte 
de su sueño de movilidad acadé-
mica internacional. Hemos pro-
ducido esta guía para todos los 
visitantes extranjeros que ven-
drán a UEMA. El objetivo princi-
pal es aclarar algunas dudas na-
turales antes de su llegada, para 
facilitar la integración en la 
rutina académica aquí.
En las siguientes páginas, en-
contrará una descripción gene-
ral de nuestra Universidad,algu-
nos pasos paso a paso que deben 
seguirse antes de venir a Brasil, 
información sobre su llegada a 
Maranhão, servicios de la insti-
tución, además de contactos y 
direcciones de interés. La guía 
está llena de consejos para ayu-
darlo antes, durante y después 
de su estadía en UEMA, así que 
cuando lo necesite, consúltelo o 
comuníquese con la Oficina de 
Relaciones Internacionales(ARI).

ARI es el sector de UEMA res-
ponsable de difundir informaci-
ón relacionada con los acuerdos 
de cooperación internacional 
con diversas instituciones, para 
apoyar a los estudiantes extran-
jeros que participan en progra-
mas de movilidad académica in-
ternacional desde su llegada 
hasta su regreso. al país de 
origen, a través de la difusión 
de actividades que tengan como 
objetivo internacionalizar y fo-
mentar el bilingüismo, entre 
otras funciones.
El equipo ARI, a partir de ahora, 
está a su disposición para ayu-
darlo con el soporte técnico y 
administrativo necesario.
Esperamos que su estadía en 
Maranhão sea muy productiva y 
placentera, y que la transición 
de su país de origen a UEMA sea 
lo más fácil posible. Sea muy 
bienvenido!
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Historia de La UEMA

UEMA tuvo su origen en la Fede-
ración de Escuelas Superiores de 
Maranhão (FESM), el 22 de 
agosto de 1972 para coordinar e 
integrar los establecimientos 
aislados del sistema de educaci-
ón superior de Maranhão.
FESM se transformó en la Uni-
versidad Estatal de Maranhão 
(UEMA), el 30 de diciembre de 
1981, y su operación fue autori-
zada por Decreto Federal el 25 
de marzo de 1987, como una au-
tarquía con un régimen espe-
cial, una entidad legal bajo la 
ley público, en modo multi 
campus. Inicialmente, UEMA 
tenía 3 campus y siete unidades
de enseñanza, que incluyen:
• Estudios Básicos, 
• Estudios de Ingeniería;, 
• Estudios de Administración; 
• Estudios de agronomía; 
• Estudios de Medicina Veteri-
naria; 

• Estudios de Educación de 
Caxias; y 
• Estudios de Educación de 
Imperatriz.
El 31 de enero de 2003, se creó 
el Sistema Estatal para el Desar-
rollo Científico y Tecnológico, 
del cual UEMA se convirtió en 
parte, y la Universidad comenzó 
a vincularse a la hoy llamada Se-
cretaría Estatal de Ciencia, Tec-
nología, Educación Superior y 
Desarrollo Tecnológico (SEC-
TEC).
Los objetivos de la Universidad 
son promover la educación de 
pregrado y posgrado, la extensi-
ón universitaria y la investigaci-
ón, la difusión del conocimien-
to, la producción de conoci-
miento y las nuevas tecnologías 
que interactúan con la comuni-
dad, con miras a el desarrollo 
social, económico y político de 
Maranhão.
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* Datos de 2019

UEMA en números

• 20 campi
• 6 Pro-Rectorías

• 13,085 Estudiantes en cursos de pregrado
(en los tres turnos)

• 4.681 Estudiantes en cursos de posgrado
(presencial, aprendizaje a distancia)
• 35 Polos de Educación a Distancia

• 36 Cursos de Pregrado
• 20 Cursos de Posgrado

• Más de 100 laboratorios (Docencia e Investiga-
ción) en todo Maranhão

• 15 Acuerdos de Cooperación Internacional
• 28 Polos de Formación de Profesores

(Programa Ensinar)
• 13 Polos de Programa de Educación Continua 
Universidad Intergeneracional Abierta (UNABI)

• 10 Empresas Junior
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Introduciendo ARI
La Oficina de Asesoramiento para Relaciones Internacionales, de 
la Oficina de la Rectoría, se creó en 2015 para desarrollar, guiar y 
promover la internacionalización de la Universidad Estatal de Ma-
ranhão. ARI lleva a cabo diversas actividades en las siguientes 
áreas de actividad: División de Acuerdos de Cooperación Interna-
cional (ACI) y División de Movilidad Internacional (DMI).

Actividades principales en ACI:
1. Proponer y poner a disposición re-
gulaciones que tengan como objetivo 
optimizar el proceso de internaciona-
lización;
2. Llevar a cabo y monitorear accio-
nes procesales destinadas a celebrar 
acuerdos de cooperación internacio-
nal;
3. Registrarse UEMA en programas de 
movilidad para residentes y extranje-
ros;
4. Mantener comunicación con insti-
tuciones de enseñanza en el extran-
jero para la celebración, manteni-
miento y renovación de acuerdos ins-
titucionales;
5. Mantenga una lista actualizada de 
los ACI celebrados y en proceso;
6. Promover o asesorar eventos en 
UEMA;
7. Desarrollar proyectos destinados 
internacionalización de UEMA;

Actividades principales en DMI:
1. Guiar a profesores, estudiantes y 
técnicos administrativos para realizar 
estudios, intercambios y prácticas en 
el extranjero;
2. Realizar acciones para alentar la 
adquisición del dominio del idioma 
extranjero, como la operacionalizaci-
ón del inglés / francés sin fronteras y 
el módulo preparatorio TOELF-ITP en 
la institución;
3. Actuar como el Centro de Solici-
tantes TOEFL-ITP coordinado por el 
Programa Idiomas sem Fronteiras;
4. Poner a disposición material para 
la difusión de UEMA en misiones in-
ternacionales;
5. Apoyar misiones de visitas y talle-
res de trabajo para investigadores en 
instituciones extranjeras afiliadas;
6. Entretener y guiar a los maestros 
y estudiantes extranjeros;
7. Monitorear y publicar nuevas 
oportunidades para becas y fondos de 
investigación en el sitio web de ARI
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Contactos
correo electrónico: arinternacionais@uema.br

teléfono: 98 2016-8100 / 98 2016-8101 
Extensión telefónica ARI: 9130 

Extensión telefónica EducationUSA: 9132
Localización:

Cidade Universitária Paulo VI, Avenida Lourenço Vieira da Silva, nº 
1000, Jardim São Cristovão, 65.055-310 – São Luís – MA - Brazil

Edificio Darcy Ribeiro (antigua rectoría) and Ouvidoria. 
Referencia: Cerca del ayuntamiento del campus.

EQUIPO ARI
Rector: Gustavo Pereira da Costa, PhD

Vice-rector: Walter Canales Sant'Ana, PhD
Asesor de Relaciones Internacionales: Thales de Andrade, PhD

Asesor Tecnico: Alamgir Khan, PhD
Asistentes Tecnicos: Liana Pavão, Elkenson Costa 

Periodista: Alessandra Medina
Idiomas: Maura Rejanne Amorim y Laira de Cássia Maldane 
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Cursos de Pregado
Actualmente, 13,085 estudiantes están en UEMA.

Centro de Ciencias Agrícolas
• Ingeniería Pesquera
• Ingeniería Agronómica
• Medicina Veterinaria
• Zootecnia

Centro de Ciencias Tecnológi-
cas
• Ingeniería Civil
• Ingeniería Mecánica
• Arquitectura y Urbanismo
• Ingeniería de Producción
• Ingeniería de Computación
• Academia Oficial de Bombero 
Militar

Centro de Ciencias Sociales 
Aplicadas
• Administración
• Derecho
• Academia Oficial de Policía 
Militar
• Ciencias Sociales 
• Ciencias Sociales(Licenciatu-
ra)

Centro de Educación, Ciencias 
Exactas y Naturales
• Ciencias Biológicas (Bachiller)
• Ciencias Biológicas (Licencia-
tura)
• Matemáticas (Licenciatura) 
• Pedagogía (Licenciatura)
• Lenguas (Licenciatura)
• Historia (Licenciatura)
• Geografía (Bachiller) 
• Geografía (Licenciatura)
• Física (Licenciatura)
• Química (Licenciatura)
• Música (Licenciatura) 

Centros de Estudios Euperiores 
(Otros campi)
• Physical Education Bachelor
• Enfermería  
• Ingeniería Forestal
• Filosofía (Licenciatura)
• Medicina
• Tecnología Agroindustrial 
• Tecnología en Gestión Comer-
cial
• Tecnología en Seguridad en el 
Trabajo
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Cursos de Posgrado
Se ofrecen 20 cursos de posgrados, ambos de maestría y doctora-
do. Todos los cursos están afiliadas a los centros.

Centro de Ciencias Agrarias
• Maestría en Agricultura y 
Medio Ambiente 
• Maestría y Doctorado en Agro-
ecología 
• Maestría y Doctorado en Cien-
cia Animal 
• Maestría y Doctorado Profesio-
nal  en Defensa de la Salud 
Animal

Centro de Ciencias Tecnológicas
• Maestría Profesional en Inge-
niería - Computación y Sistemas 

Centro de Educación, Ciencias 
Exactas y Naturales
• Maestría en Geografía
• Maestría en Historia
• Maestría en Lenguas
• Maestría en Matemáticas 
• Maestría en Recursos Acuáti-
cos y Pesca
• Maestría Profesional en Edu-
cación

Centro de Ciencias Sociales 
Aplicadas
• Maestría en Cartografía Social 
y Política de La Amazonía
• Maestría en Desarrollo
Socioespacial y Regional

Centro de Estudios Superiores 
de Caxias
• Máster en Biodiversidad, 
Medio ambiente y Salud 

Otros

• Red BioNorte: Doctorado en 
Biodiversidad y Biotecnología
• Red PROFEI: Maestría en Edu-
cación Inclusiva
• Red Nordeste Aeroespacial: 
Maestría en Ingeniería Aeroes-
pacial
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UEMA at Maranhão
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PROMAD: Programa Internacio-
nal de Movilidad Académica y 
Nacional
El Programa de Movilidad Acadé-
mica Internacional y Nacional 
para Estudiantes de Pregrado y 
Posgrado (PROMAD) se ofrece a 
estudiantes inscritos regular-
mente en cursos de pregrado y 
posgrado en la Universidad Esta-
tal de Maranhão (UEMA) y para 
estudiantes matriculados en ins-
tituciones de enseñanza o inves-
tigación nacionales y extranje-
ras, siempre que sean institucio-
nes asociadas de UEMA.
PROMAD tiene como objetivo 

ofrecer otras experiencias aca-
démicas e integrar diferentes 
contextos y escenarios naciona-
les e internacionales, con el fin 
de adquirir nuevos conocimien-
tos, habilidades y capacidades 
relacionadas con cada área de 
conocimiento. La movilidad in-
ternacional de los estudiantes 
de pregrado o posgrado (Stricto 
Sensu) debe ser coordinada por 
el Asesor de Relaciones Interna-
cionales (ARI).

REQUISITOS GENERALES DE PARTICIPACIÓN

Los estudiantes de instituciones 
de Educación Superior  extranje-
ras, que tienen un Acuerdo de 
Cooperación Internacional con 
UEMA, pueden participar en 
PROMAD con viajes temporales y 
duración definida. Sin embargo, 
UEMA tiene algunos requisitos 
básicos que los estudiantes ex-
tranjeros deben cumplir para 
ser elegibles:
1. Estar inscrito regularmente 

en una Institución de Ensino Su-
perior
2. Demostrar buen desempeño 
académico, con un coeficiente 
igual o superior a siete;
3. Cumplir con los plazos y crite-
rios complementarios a los pre-
sentados en el reglamento 
PROMAD para la entrega de do-
cumentos;
4. Presentar pasaporte válido 
con visa correspondiente, por el 
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período mínimo equivalente al 
período de movilidad, excepto 
para estudiantes brasileños y es-
tudiantes de países del MERCO-
SUR;
5. Presentar la carta de motiva-
ción en que el alumno presente 
las justificaciones personales 
del intercambio y los motivos 

para elegir la UEMA, curso o pos-
grado. Es relevante resaltar que 
todos los cursos se imparten en 
portugués, por lo que es de suma 
importancia que el estudiante 
tenga el conocimiento suficiente 
del idioma para seguir las clases 
y desarrollar todas las activida-
des y evaluaciones.



Los estudiantes de instituciones 
de Educación Superior  extranje-
ras, que tienen un Acuerdo de 
Cooperación Internacional con 
UEMA, pueden participar en 
PROMAD con viajes temporales y 
duración definida. Sin embargo, 
UEMA tiene algunos requisitos 
básicos que los estudiantes ex-
tranjeros deben cumplir para 
ser elegibles:
1. Estar inscrito regularmente 

en una Institución de Ensino Su-
perior
2. Demostrar buen desempeño 
académico, con un coeficiente 
igual o superior a siete;
3. Cumplir con los plazos y crite-
rios complementarios a los pre-
sentados en el reglamento 
PROMAD para la entrega de do-
cumentos;
4. Presentar pasaporte válido 
con visa correspondiente, por el 

período mínimo equivalente al 
período de movilidad, excepto 
para estudiantes brasileños y es-
tudiantes de países del MERCO-
SUR;
5. Presentar la carta de motiva-
ción en que el alumno presente 
las justificaciones personales 
del intercambio y los motivos 

para elegir la UEMA, curso o pos-
grado. Es relevante resaltar que 
todos los cursos se imparten en 
portugués, por lo que es de suma 
importancia que el estudiante 
tenga el conocimiento suficiente 
del idioma para seguir las clases 
y desarrollar todas las activida-
des y evaluaciones.

PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN ESTUDIANTIL
La Oficina de Relaciones Inter-
nacionales de la universidad co-
laboradora debe enviar los docu-
mentos en formato PDF aa 
través de correo electrónico 
arinternacionais@uema.br. Así, 

la solicitud será dirigida a la Co-
ordinación de Admisión y Trans-
ferencia (CAT / PROG) y tramita-
da en el Protocolo General de la 
UEMA, dentro de los plazos de el 
Calendario Universitario.

La duración de la movilidad aca-
démica de los estudiantes ex-
tranjeros en la UEMA es de al 
menos uno y como máximo dos 
semestres académicos, que 
pueden renovarse, siempre que 
exista una justificación didácti-
ca-pedagógica, con análisis de la 
Coordinación Institucional com-
petente y aprobación del Direc-
tor de la unidad académica.
Los estudiantes de otro IES, en 
movilidad académica en UEMA, 
están sujetos a todas las normas 
legales vigentes en UEMA, inclui-
das las relacionadas con el 
decoro académico, mantenien-

do los mismos derechos y obliga-
ciones que los estudiantes de 
UEMA.
IMPORTANTE: El registro en la 
disciplina seleccionada por los 
estudiantes extranjeros en sus 
planes de estudio está sujeto a 
disponibilidad y requisitos de va-
cantes. Si no se puede comple-
tar el registro, los estudiantes 
podrán elegir otra disciplina dis-
ponible. De acuerdo con las 
reglas generales de la UEMA, se 
puede otorgar el registro de una 
sola disciplina para al menos dos 
y como máximo seis disciplinas 
por semestre en esta instituci-

DURACIÓN DEL PROGRAMA
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ón.
Tras la confirmación de la apro-
bación del estudiante de inter-
cambio, ARI enviará la carta de 
aceptación a los estudiantes y la 
Oficina de Relaciones Interna-
cionales de la universidad de 

origen, confirmando su aproba-
ción para participar en la 
PROMAD. Este es un documento 
oficial y debe ser presentado a 
las autoridades brasileñas para 
obtener la visa de estudiante.
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tar el registro, los estudiantes 
podrán elegir otra disciplina dis-
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bación del estudiante de inter-
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Oficina de Relaciones Interna-
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origen, confirmando su aproba-
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PROMAD. Este es un documento 
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obtener la visa de estudiante.

Los gastos con PROMAD están su-
jetos a los estudiantes en movili-
dad académica, incluidos 
aquellos para la obtención de un 
permiso de residencia en el país.
UEMA se exime de toda respon-
sabilidad por los costos de man-
tenimiento de los estudiantes de 
PROMAD, incluidos los desplaza-
mientos, comidas, alojamiento, 
pérdidas y daños, asistencia 
médica y hospitalaria, entre 

otros, relacionados o no con el 
programa, como horas de pro-
moción y fianzas, por lo que el 
estudiante correrá con todos los 
gastos personales y de los estu-
diantes, sin excepción.
Los estudiantes están obligados 
a contratar pólizas de seguro 
médico, daños personales y re-
patriación, en su caso, a su favor 
para participar en la PROMAD.

CONDICIONES FINANCIERAS
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UEMA FRIENDS: Programa de 
apadranamiento para estudiantes in-
ternacionales
Cuando exista demanda de estu-
diantes extranjeros interesados 
  en beneficiarse del Programa, a 
través del contacto en arinter-
nacionais@uema.br, ARI reali-
zará una entrevista a cada 

alumno con el fin de conocerlos, 
conocer sus comportamientos 
cotidianos, qué restricciones 
pueden tener, cómo les gustaría 
que fuera el anfitrión, etc. 
Luego, ARI analizará qué anfitri-

ón es más apropiado para el es-
tudiante. Por último, la oficina 
mediará el contacto entre el an-
fitrión y el estudiante extranje-
ro antes de su llegada.
Por lo tanto, se sugiere que los 
estudiantes extranjeros solici-
ten el apoyo de ARI con respecto 
a los Amigos de UEMA en el inicio 
del proceso de organización de 
documentos, antes de salir de su 
país de origen, con el fin de 
tener suficiente tiempo para 
que ARI complete el procedi-
miento de búsqueda hasta en-
contrar el mejor anfitrión. .
Por otro lado, los estudiantes, 

profesores y empleados de la 
UEMA interesados   en recibir es-
tudiantes extranjeros en sus 
casas y ayudarlos dentro de la 
UEMA pueden postularse en la 
página web de ARI, a través de 
la pestaña Movilidad Extranje-
ra> Amigos UEMA> Intercambio 
en Casa y responder al cuestio-
nario.
Los registros se ingresarán en la 
base de datos de los hosts, que 
será administrada por ARI.
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ón es más apropiado para el es-
tudiante. Por último, la oficina 
mediará el contacto entre el an-
fitrión y el estudiante extranje-
ro antes de su llegada.
Por lo tanto, se sugiere que los 
estudiantes extranjeros solici-
ten el apoyo de ARI con respecto 
a los Amigos de UEMA en el inicio 
del proceso de organización de 
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nario.
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SEGURO DE SALUD
El estudiante extranjero está 
obligado a contratar un seguro 
de salud, accidente personal y 
póliza de repatriación, en su 
caso, válido durante 
toda su estadía en 
Brasil, a su favor para 
participar en el pro-
grama.
El seguro asegurará que el estu-
diante cumpla con las leyes de 
inmigración, así como que no 
tenga que pagar costos médicos 
inesperados. Si el estudiante ex-

tranjero llega a Brasil sin el 
seguro médico previamente rea-
lizado, deberá contratar un 
seguro con una agencia local.

Es importante traer la 
cartilla de vacunación, 
así como otra informa-
ción sobre problemas 
de salud, como aler-

gias y medicamentos específi-
cos. Además, el estudiante debe 
tener un contacto brasileño en 
caso de emergencia.

VISAS: Estudiantes, profesores, inves-
tigadores y profesionales.

Para realizar la movilidad aca-
démica internacional en la UEMA 
es necesario que el extranjero 
cuente con una visa de estudian-
te en su pasaporte, válida du-
rante todo el período de estadía 
de los estudios. La visa debe so-
licitarse en la Embajada o Con-
sulado de Brasil en el país de 
origen del estudiante.

Se recomienda realizar la solici-
tud con anticipación, ya que el 
trámite completo de los docu-
mentos puede tomar un tiempo, 
y solo después de recibir la carta 
de aceptación, ya que los Consu-
lados de Brasil, en general, 
exigen la carta de aceptación 
original e impresa.
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VITEM IV (Visa de estudiante temporal)

Tipo de visa expedida a extran-
jero que pretenda venir a Brasil 
temporalmente como estudian-
te, sin fines de inmigración o el 
ejercicio de actividad remune-
rada. Este tipo de visa puede 
tener una vigencia de hasta un 
año (según carta de aceptaci-
ón), pudiendo prorrogarse por el 
mismo período, sucesivamente, 
durante la duración del curso. 
La solicitud de prórroga deberá 
realizarse a la Policía Federal, 
hasta 30 (treinta) días antes de 
que finalice el plazo previamen-
te otorgado.
Después de la concesión de la 
visa, el interesado tiene tres 

meses para ingresar a Brasil. 
Luego de la entrada, tiene 30 
días para registrarse en el De-
partamento de Policía Federal.
IMPORTANTE: No es posible que 
el estudiante extranjero se ins-
criba en la UEMA con una visa de 
turista, así como cambiar el tipo 
de visa, una vez que el extranje-
ro ya está en Brasil. En esta cir-
cunstancia, sería necesario salir 
del país y regresar a su país de 
origen para solicitar nueva docu-
mentación. Aunque existen ex-
cepciones a esta regla para estu-
diantes de países del MERCO-
SUR, no se recomienda ingresar 
al país sin la visa correcta.

Documentos necesarios - En los casos de pregrado (licenciatura y 
licenciatura) y posgrado (especialización, maestría o doctorado)
1. Formulario de solicitud de 
visa (disponible en el sitio web 
del Consulado de Brasil en el 
país del estudiante), impreso y 
debidamente firmado;
2. Una foto de 3x4, menos de 
seis meses de edad, en frente, 
fondo blanco;
3. Carta de aceptación original 
de UEMA, que acredite que la 
parte interesada ha sido acep-
tada o está inscrita en el curso 

previsto;
4. Pasaporte con un plazo de 
validez de seis meses o más; Si 
el pasaporte no figura en la 
lista, el estudiante debe pre-
sentar un documento adicional 
que pruebe la afiliación.
5. Cuota consular (consultar di-
rectamente en el Consulado del 
país del estudiante, ya que la 
cantidad puede variar de un 
país a otro);
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6. Plazo de responsabilidad fi-
nanciera emitido por la agencia 
responsable, cuando es becario, 
o por la persona responsable del 
estudiante. En este último caso, 
el plazo debe ser reconocido por 
un notario (notario);
7. Certificado de antecedentes 
(antecedentes penales), emitido 
hace menos de 3 meses por las 
autoridades locales responsa-
bles;
8. Autorización de los padres 
para viajar en el caso de un 
menor, así como indicación de la 
persona responsable en Brasil, 
con firma notarial;

9. Prueba del enlace con su ins-
titución de origen. Es importan-
te comunicarse directamente 
con el Consulado de su país para 
obtener una lista actualizada de 
los documentos necesarios para 
obtener una visa de estudiante 
temporal. Acceda al Portal Con-
sular para verificar dónde en-
contrar un consulado o embaja-
da brasileña en su país. Simple-
mente haga clic en su país, 
luego en el elemento Red Consu-
lar de Brasil; para acceder a la 
dirección, teléfono, correo elec-
trónico y sitio web de la Embaja-
da o Consulado disponibles.
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el pasaporte no figura en la 
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5. Cuota consular (consultar di-
rectamente en el Consulado del 
país del estudiante, ya que la 
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país a otro);
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(antecedentes penales), emitido 
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para viajar en el caso de un 
menor, así como indicación de la 
persona responsable en Brasil, 
con firma notarial;

9. Prueba del enlace con su ins-
titución de origen. Es importan-
te comunicarse directamente 
con el Consulado de su país para 
obtener una lista actualizada de 
los documentos necesarios para 
obtener una visa de estudiante 
temporal. Acceda al Portal Con-
sular para verificar dónde en-
contrar un consulado o embaja-
da brasileña en su país. Simple-
mente haga clic en su país, 
luego en el elemento Red Consu-
lar de Brasil; para acceder a la 
dirección, teléfono, correo elec-
trónico y sitio web de la Embaja-
da o Consulado disponibles.

VITEM V (Visa temporal para trabajo remunerado)
De acuerdo con la Resolución 
Normativa N ° 20/2017 del Con-
sejo Nacional de Inmigración, 
del Ministerio de Trabajo, que 
regula la concesión de visas 
temporales y permisos de resi-
dencia a científicos, investiga-
dores, profesores y profesiona-
les extranjeros que no tener una 
relación laboral con una institu-
ción brasileña de investigación o 
enseñanza y que tenga la inten-
ción de venir al país, con un 
plazo de estadía mayor a 90 días 
para dos propósitos: desarrollo 
de investigación y enseñanza o 
extensión académica.

TLa visa temporal para fines de 
investigación debe solicitarse 
ante una autoridad consular bra-
sileña y se otorgará a un científi-
co o investigador que:
• Beneficiario de una beca otor-
gada por fundaciones para 
apoyar instituciones de educaci-
ón superior e investigación cien-
tífica y tecnológica, públicas o 
privadas, así como por el Conse-
jo Nacional para el Desarrollo 
Científico y Tecnológico (CNPq), 
por la Coordinación para la 
Mejora Personal de Educación 
Superior (Capes), por el Finan-
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ciero de Estudios y Proyectos 
(Finep), y otras fundaciones pú-
blicas que apoyan la investigaci-
ón;
• Llegar a Brasil bajo un acuerdo 
internacional, así reconocido 
por el Ministerio de Relaciones 
Exteriores;
• Participar en proyectos de in-
vestigación establecidos entre 
instituciones o centros de inves-
tigación y desarrollo de empre-
sas extranjeras y brasileñas.
La visa temporal para fines de 
enseñanza o extensión académi-
ca debe solicitarse ante la auto-

ridad consular brasileña y se 
otorgará al inmigrante en las si-
guientes situaciones:
• IComo docente, sin un trabajo 
en una institución brasileña, 
cuando lo mantiene una institu-
ción en su país de origen, bajo la 
protección de un acuerdo inte-
rinstitucional o instrumentos si-
milares firmados entre la insti-
tución brasileña de educación 
superior interesada y el institu-
ción extranjera;
• Al recibir una beca de una ins-
titución brasileña de educación 
superior.



De acuerdo con la Resolución 
Normativa N ° 20/2017 del Con-
sejo Nacional de Inmigración, 
del Ministerio de Trabajo, que 
regula la concesión de visas 
temporales y permisos de resi-
dencia a científicos, investiga-
dores, profesores y profesiona-
les extranjeros que no tener una 
relación laboral con una institu-
ción brasileña de investigación o 
enseñanza y que tenga la inten-
ción de venir al país, con un 
plazo de estadía mayor a 90 días 
para dos propósitos: desarrollo 
de investigación y enseñanza o 
extensión académica.

TLa visa temporal para fines de 
investigación debe solicitarse 
ante una autoridad consular bra-
sileña y se otorgará a un científi-
co o investigador que:
• Beneficiario de una beca otor-
gada por fundaciones para 
apoyar instituciones de educaci-
ón superior e investigación cien-
tífica y tecnológica, públicas o 
privadas, así como por el Conse-
jo Nacional para el Desarrollo 
Científico y Tecnológico (CNPq), 
por la Coordinación para la 
Mejora Personal de Educación 
Superior (Capes), por el Finan-

ciero de Estudios y Proyectos 
(Finep), y otras fundaciones pú-
blicas que apoyan la investigaci-
ón;
• Llegar a Brasil bajo un acuerdo 
internacional, así reconocido 
por el Ministerio de Relaciones 
Exteriores;
• Participar en proyectos de in-
vestigación establecidos entre 
instituciones o centros de inves-
tigación y desarrollo de empre-
sas extranjeras y brasileñas.
La visa temporal para fines de 
enseñanza o extensión académi-
ca debe solicitarse ante la auto-

ridad consular brasileña y se 
otorgará al inmigrante en las si-
guientes situaciones:
• IComo docente, sin un trabajo 
en una institución brasileña, 
cuando lo mantiene una institu-
ción en su país de origen, bajo la 
protección de un acuerdo inte-
rinstitucional o instrumentos si-
milares firmados entre la insti-
tución brasileña de educación 
superior interesada y el institu-
ción extranjera;
• Al recibir una beca de una ins-
titución brasileña de educación 
superior.
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del Ministerio de Trabajo, que 
regula la concesión de visas 
temporales y permisos de resi-
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Científico y Tecnológico (CNPq), 
por la Coordinación para la 
Mejora Personal de Educación 
Superior (Capes), por el Finan-

ciero de Estudios y Proyectos 
(Finep), y otras fundaciones pú-
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• Llegar a Brasil bajo un acuerdo 
internacional, así reconocido 
por el Ministerio de Relaciones 
Exteriores;
• Participar en proyectos de in-
vestigación establecidos entre 
instituciones o centros de inves-
tigación y desarrollo de empre-
sas extranjeras y brasileñas.
La visa temporal para fines de 
enseñanza o extensión académi-
ca debe solicitarse ante la auto-

ridad consular brasileña y se 
otorgará al inmigrante en las si-
guientes situaciones:
• IComo docente, sin un trabajo 
en una institución brasileña, 
cuando lo mantiene una institu-
ción en su país de origen, bajo la 
protección de un acuerdo inte-
rinstitucional o instrumentos si-
milares firmados entre la insti-
tución brasileña de educación 
superior interesada y el institu-
ción extranjera;
• Al recibir una beca de una ins-
titución brasileña de educación 
superior.

Documentos necesarios: en el caso de cientí�cos, investigadores, 
docentes y profesionales.

1. Pasaporte con una fecha de 
vencimiento de seis meses o 
más;
2. Dos formularios debidamente 
completados, que están disponi-
bles en el consulado;
3. Dos fotos 3x4, de menos de 
seis meses, en frente, fondo 
blanco;
4. Certificado de antecedentes 
(antecedentes penales), emitido 
hace menos de 3 meses por las 
autoridades locales responsa-
bles;
5. En el caso de ayuda a través 
de una beca: Declaración emiti-
da por la institución responsable 
de la financiación, acompañada 
de un Plazo de compromiso fir-
mado, adjunto a la Resolución.
6. En el caso de un investigador 
que viene a Brasil, mediante un 
acuerdo internacional:
 a. El acuerdo internacional, 
con mención expresa de la llega-
da de un inmigrante;
 b. La calificación o experien-

cia profesional del investigador 
compatible con la actividad que 
realizará en el país;
 c.Invitación a la parte inte-
resada, con referencia al acuer-
do internacional que respalda su 
llegada al país, así como las con-
diciones de estadía, la actividad 
a desarrollar, el plazo previsto y 
la declaración de que una fuente 
brasileña no le pagará.
Los investigadores que partici-
pan en proyectos de investigaci-
ón establecidos entre institucio-
nes y centros de investigación y 
desarrollo de empresas extran-
jeras y brasileñas deben solicitar 
autorización para realizar activi-
dades. La participación del ex-
tranjero debe formularse con 
CNPq, para la autorización final 
del Mystery of Science Technolo-
gy, Innovations and Communica-
tions (MCTIC).
El permiso de residencia para 
un científico, investigador, pro-
fesor y profesional extranjero 
puede solicitarse directamente 
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a la autoridad consular, cuando 
se encuentre en el país de 
origen.
Si se encuentra en Brasil, el ex-
tranjero o la institución pueden 
solicitar autorización de la Coor-
dinación General de Inmigración 
Laboral, a través del Sistema de 
Gestión y Control de Inmigración 
(MigranteWeb), con certificaci-
ón digital. Después de que se 
otorga la residencia, el inmi-
grante debe presentarse ante la 
Policía Federal para el registro 
respectivo.
El plazo de residencia del inmi-
grante que posee la visa tempo-
ral será de hasta 2 (dos) años.
IMPORTANTE: La posesión de la 
visa de visitante para fines de 
investigación no exime al titular 
de obtener la autorización 

MCTIC, para realizar la actividad 
prevista, así como para cumplir, 
en el país, con las condiciones y 
requisitos establecidos en las 
normas de otras agencias públi-
cas. las autoridades competen-
tes.
Las autoridades brasileñas solo 
aprueban documentos escritos 
en portugués, traducidos y certi-
ficados. La aprobación se envia-
rá al Ministerio de Relaciones Ex-
teriores, que autorizará a la em-
bajada o consulado brasileño, 
responsable en el país de origen 
del investigador extranjero, a 
iniciar todo el proceso con res-
pecto a la visa de trabajo tem-
poral en Brasil.
Para más detalles, visite el Re-
solución.
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MCTIC, para realizar la actividad 
prevista, así como para cumplir, 
en el país, con las condiciones y 
requisitos establecidos en las 
normas de otras agencias públi-
cas. las autoridades competen-
tes.
Las autoridades brasileñas solo 
aprueban documentos escritos 
en portugués, traducidos y certi-
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iniciar todo el proceso con res-
pecto a la visa de trabajo tem-
poral en Brasil.
Para más detalles, visite el Re-
solución.
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EMISIÓN DE CPF EN EL 
EXTRANJERO
Los extranjeros y residentes en 
el extranjero ahora pueden ob-
tener la inscripción en el Regis-
tro de Contribuyentes Individu-
ales (CPF) al instante en una re-
presentación diplomática brasi-
leña en el extranjero.
Los interesados   en obtener el 
registro en el CPF deben realizar 
el siguiente procedimiento:
1. Complete el formulario elec-
trónico en portugués, español o 
inglés, disponible en el sitio web 
de la Oficina Federal de Ingresos 
de Brasil (RFB), en www.recei-
ta.fazenda.gov.br, e imprímalo;
2.Entregue el formulario, acom-
pañado de una copia de los do-
cumentos personales, a una ofi-
cina consular brasileña (consula-
do o embajada con el sector 
consular), con el fin de comple-

tar la solicitud.
La oficina consular brasileña 
procesará la solicitud e informa-
rá a la parte interesada del 
número de registro de CPF. Si 
hay una inconsistencia en el re-
gistro, la solicitud de registro se 
enviará al IRS para su análisis.
El solicitante puede seguir el 
progreso de su solicitud en el 
sitio web de RFB, en versiones 
en portugués, español o inglés.
Dentro del período de 90 días, 
el solicitante puede emitir la 
Prueba de registro en el CPF a 
través de un servicio disponible 
en el sitio web de RFB y, en caso 
de inexactitud en los datos de 
registro, solicitar la rectificaci-
ón, sin cargo.
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DURANTE



LLEGANDO A BRASIL
Se recomienda que los estudiantes extranjeros lleguen a UEMA al 
menos 20 días antes del comienzo de las clases, de modo que haya 
tiempo para completar todos los procedimientos de inscripción en 
la institución, registrarse con la Policía Federal y organizar los de-
talles de su alojamiento en la ciudad.

EN EL AEROPUERTO
Durante los vuelos internaciona-
les, los pasajeros extranjeros re-
ciben un documento de entrada 
a Brasil, que debe ser completa-
do y presentado a las autorida-
des de la Policía Federal en el 
momento del desembarque. Es 
un trámite obligatorio que regis-
tra la llegada del extranjero al 
territorio nacional y, posterior-
mente, legaliza su estancia en 
Brasil.
Al salir del aeropuerto, la forma 
más segura es tomar uno de los 
taxis registrados para proceder 
al alojamiento. Es recomendab-
le que el estudiante elija una de 
las empresas de taxis entre las 
que cuentan con un mostrador 
de atención en la zona de arri-
bos. Es posible pagar el traslado 
dentro del mismo lugar donde se 

recoge el equipaje. Esta transfe-
rencia se puede pagar en efecti-
vo o con tarjeta, evitando más 
malos entendidos.
El estudiante extranjero debe 
acordar primero la mejor forma 
de llegar a la posada o al domici-
lio familiar donde se hospedará, 
incluyendo el aviso de la hora de 
llegada. Si te alojas en un hotel, 
no hay problemas con el tiempo.
Es importante advertir a los es-
tudiantes extranjeros que no 
utilicen transporte privado, 
porque no hay forma de demos-
trar la idoneidad de estos servi-
cios. Del mismo modo, use la 
aplicación de transporte (uber, 
99, easy, etc.) en la que confíe.
Si el babbage no llega, el estu-
diante extranjero debe presen-
tar una queja formal por escrito 
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con la aerolínea. Normalmente, 
existe un lugar para este tipo de 
reclamo en la zona de equipa-
jes.
Para cubrir los costos de trans-
porte a la llegada a São Luís, los 
estudiantes deben hacer con an-
ticipación el cambio a Real, 
moneda nacional brasileña.
También hay cajeros automáti-
cos, que estarán disponibles 
para retiro, dependiendo del 
banner de la tarjeta de crédito. 
También hay oficinas de cambio 
dentro de todos los centros co-
merciales de la ciudad. Se reco-
mienda que el estudiante no 
cambie dinero con particulares 
ni en el aeropuerto ni en ningu-
na otra situación.

Antes de viajar, los estudiantes 
extranjeros deben proporcionar 
un lugar para quedarse, al 
menos durante los primeros 
días, si la solicitud de Amigos de 
UEMA falla. En Internet se puede 
encontrar una lista de muchos 
hostales y hoteles con precios 
razonables. Se sugiere que el es-
tudiante se quede en un vecin-
dario cercano al campus de la 
UEMA.
NOTA: Para evitar cualquier in-
conveniente, los estudiantes 
deben respetar el horario de 
apertura de la Oficina de Rela-
ciones Internacionales de la 
UEMA, tratando de evitar su lle-
gada a Brasil los fines de semana 
o feriados.
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Antes de viajar, los estudiantes 
extranjeros deben proporcionar 
un lugar para quedarse, al 
menos durante los primeros 
días, si la solicitud de Amigos de 
UEMA falla. En Internet se puede 
encontrar una lista de muchos 
hostales y hoteles con precios 
razonables. Se sugiere que el es-
tudiante se quede en un vecin-
dario cercano al campus de la 
UEMA.
NOTA: Para evitar cualquier in-
conveniente, los estudiantes 
deben respetar el horario de 
apertura de la Oficina de Rela-
ciones Internacionales de la 
UEMA, tratando de evitar su lle-
gada a Brasil los fines de semana 
o feriados.

Foto: MIchael Melo/Jornal Metrópoles

26



PROCEDIMIENTOS EN 
LLEGADA AL SÃO LUÍS
l llegar a São Luís, después de 
un alojamiento adecuado en la 
ciudad, es obligatorio que el 
estudiante se presente a ARI, 
antes de cualquier actividad 
académica, para dejar una 
copia de los documentos 
(CRNM, pasaporte con visa, 
carta de garantía financiera, 
domicilio, seguro). de Salud In-
ternacional) acompañado de 
los originales, para los registros 
de registro pertinentes. El 
equipo asesor ayudará con los 
procedimientos necesarios re-
lacionados con el registro en el 
Departamento de Policía Fede-
ral.
El estudiante debe registrarse 
personalmente con la Policía 
Federal dentro de los treinta 
días, a partir de la fecha de in-
greso al territorio brasileño, 
para obtener la Tarjeta Nacio-
nal de Registro de Migración 
(CRNM), documento de identi-
ficación física para extranjeros 
registrados en el Brasil. Se co-
brará una multa por cada día 

de retraso después del perío-
do. Al registrarse, la Policía Fe-
deral definirá el período de es-
tadía del extranjero. Si el ex-
tranjero necesita permanecer 
más tiempo en el país, debe so-
licitar una extensión hasta 30 
días antes de la fecha de venci-
miento de CRNM. El registro se 
puede hacer después de pagar 
las tarifas de CRNM (R $ 
204.77) y el permiso de resi-
dencia (R $ 168.13). Para pagar 
las tarifas, el estudiante / in-
vestigador debe acceder al 
sitio web www.pf.gov.br/ y 
seguir los siguientes pasos:
• Seleccione, en las opciones 
de GRU (Union Collection 
Guide), el enlace extranjero / 
migración y luego Personas y 
entidades extranjeras.
• Complete la información 
personal requerida en la Guía 
de recopilación. Atención: El 
campo de nombre debe com-
pletarse primero con el 
nombre (s), seguido del apelli-
do (apellido (s)).
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• El campo de la Unidad de Co-
lección debe completarse con 
la Superintendencia Regional 
del Estado de Maranhão (0124).
• El código de ingresos es 
140120
- (1ª copia cartera de extranje-
ros - R $ 204,77).
• Repita el procedimiento para 
generar el GRU para el permiso 
de residencia, agregando el 
Código de Ingresos 140066 - 
(Procesamiento y Evaluación 

de Solicitudes de Permiso de 
Residencia - R $ 168.13).
• Después de hacer esto, 
ambos documentos deben im-
primirse, pagar las tarifas en 
cualquier banco de su elección 
y conservar el recibo de pago.
Después de pagar las tarifas, el 
estudiante debe programar una 
cita con la Policía Federal y 
presentarse en el día y hora 
programados.



l llegar a São Luís, después de 
un alojamiento adecuado en la 
ciudad, es obligatorio que el 
estudiante se presente a ARI, 
antes de cualquier actividad 
académica, para dejar una 
copia de los documentos 
(CRNM, pasaporte con visa, 
carta de garantía financiera, 
domicilio, seguro). de Salud In-
ternacional) acompañado de 
los originales, para los registros 
de registro pertinentes. El 
equipo asesor ayudará con los 
procedimientos necesarios re-
lacionados con el registro en el 
Departamento de Policía Fede-
ral.
El estudiante debe registrarse 
personalmente con la Policía 
Federal dentro de los treinta 
días, a partir de la fecha de in-
greso al territorio brasileño, 
para obtener la Tarjeta Nacio-
nal de Registro de Migración 
(CRNM), documento de identi-
ficación física para extranjeros 
registrados en el Brasil. Se co-
brará una multa por cada día 

de retraso después del perío-
do. Al registrarse, la Policía Fe-
deral definirá el período de es-
tadía del extranjero. Si el ex-
tranjero necesita permanecer 
más tiempo en el país, debe so-
licitar una extensión hasta 30 
días antes de la fecha de venci-
miento de CRNM. El registro se 
puede hacer después de pagar 
las tarifas de CRNM (R $ 
204.77) y el permiso de resi-
dencia (R $ 168.13). Para pagar 
las tarifas, el estudiante / in-
vestigador debe acceder al 
sitio web www.pf.gov.br/ y 
seguir los siguientes pasos:
• Seleccione, en las opciones 
de GRU (Union Collection 
Guide), el enlace extranjero / 
migración y luego Personas y 
entidades extranjeras.
• Complete la información 
personal requerida en la Guía 
de recopilación. Atención: El 
campo de nombre debe com-
pletarse primero con el 
nombre (s), seguido del apelli-
do (apellido (s)).

• El campo de la Unidad de Co-
lección debe completarse con 
la Superintendencia Regional 
del Estado de Maranhão (0124).
• El código de ingresos es 
140120
- (1ª copia cartera de extranje-
ros - R $ 204,77).
• Repita el procedimiento para 
generar el GRU para el permiso 
de residencia, agregando el 
Código de Ingresos 140066 - 
(Procesamiento y Evaluación 

de Solicitudes de Permiso de 
Residencia - R $ 168.13).
• Después de hacer esto, 
ambos documentos deben im-
primirse, pagar las tarifas en 
cualquier banco de su elección 
y conservar el recibo de pago.
Después de pagar las tarifas, el 
estudiante debe programar una 
cita con la Policía Federal y 
presentarse en el día y hora 
programados.

Documentos necesarios para estudiantes extranjeros
1. Formularios de la Policía Fe-
deral completados e impresos.
2. Prueba de horario impreso.
3. Declaración de no vinculación 
a la investigación y / o enseñan-
za y / o extensión académica (en 
caso de graduación)
4. Declaración de dirección de 
correo electrónico y otros 
medios de contacto.
5. Copia de todas las páginas 
usadas del pasaporte (incluidas 
las que contienen solo un sello);
6. Copia del documento que 
recibe el alumno al ingresar al 
país;
7. Dos fotos en color de 3X4 con
fondo blanco;
8. Comprobante de pago de las 

tarifas mencionadas anterior-
mente (tarifa de solicitud de 
permiso de residencia y tarifa de 
cartera de registro);
9. En caso de insuficiencia eco-
nómica, presente una declaraci-
ón, según los términos de la Or-
denanza No. 218/2018-MJ.
10. Formulario de solicitud de 
visa proporcionado por la emba-
jada o el consulado brasileño en 
el país de origen (copia y origi-
nal);
Dirección de la Policía Federal: 
Av. Daniel de La Touche, nº 4000, 
Bairro Cohama, São Luís - MA, 
CEP: 65.074-115, teléfono: (098) 
3131-5100 / 5173/5197 Fax: 
(0xx-98) 3131-5102.
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1. Formularios de la Policía Fe-
deral completados e impresos.
2. Prueba de horario impreso.
3. Declaración de no vinculación 
a la investigación y / o enseñan-
za y / o extensión académica (en 
caso de graduación)
4. Declaración de dirección de 
correo electrónico y otros 
medios de contacto.
5. Copia de todas las páginas 
usadas del pasaporte (incluidas 
las que contienen solo un sello);
6. Copia del documento que 
recibe el alumno al ingresar al 
país;
7. Dos fotos en color de 3X4 con
fondo blanco;
8. Comprobante de pago de las 

tarifas mencionadas anterior-
mente (tarifa de solicitud de 
permiso de residencia y tarifa de 
cartera de registro);
9. En caso de insuficiencia eco-
nómica, presente una declaraci-
ón, según los términos de la Or-
denanza No. 218/2018-MJ.
10. Formulario de solicitud de 
visa proporcionado por la emba-
jada o el consulado brasileño en 
el país de origen (copia y origi-
nal);
Dirección de la Policía Federal: 
Av. Daniel de La Touche, nº 4000, 
Bairro Cohama, São Luís - MA, 
CEP: 65.074-115, teléfono: (098) 
3131-5100 / 5173/5197 Fax: 
(0xx-98) 3131-5102.

Documentos necesarios para que cientí�cos, investigadores, pro-
fesores y profesionales requieran un permiso de residencia (ya 
visto en el artículo ANTES):
• Formulario de solicitud (dispo-
nible en el sitio web del consula-
do brasileño)
• Pasaporte válido por seis 
meses o más;
• Dos fotografías 3x4 recientes, 
coloridas y con fondo blanco;
• Documento de identidad que 

acredite la afiliación;
• Comprobante de pago de la 
tasa del permiso de residencia.
• Certificado de buenos antece-
dentes (antecedentes penales), 
emitido hace menos de 3 meses 
por las autoridades locales res-
ponsables;

•Formulario de solicitud;
• Documento de viaje válido o 
identificación oficial;
• Certificado de nacimiento o 
matrimonio o certificado con-
sular, siempre que no haya afi-
liación en el documento de 
identidad;
• Comprobante de pago de ta-
rifas, cuando corresponda;
• Certificados de antecedentes 
penales o documento equiva-
lente emitido por la autoridad 
judicial competente en la que 
haya residido durante los últi-
mos cinco años;
• Indicación de responsable 
del niño, niña o adolescente en 
Brasil, en su caso;
• Documentación que acredite 

la capacidad económica propia 
o de los responsables de su ma-
nutención en Brasil durante el 
período que pretenda perma-
necer en el país, o prueba de 
que se le otorgó una beca, 
cuando corresponda;
• Documentación que acredite 
la matrícula en el curso desea-
do, en caso de permiso de resi-
dencia para asistir al curso re-
gular;
• Documentación que acredite 
que el estudiante está cursan-
do un curso de pregrado o pos-
grado en una universidad ex-
tranjera, en caso de permiso 
de residencia para prácticas o 
intercambio de estudios o in-
vestigación;
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Otros documentos requeridos para el permiso de residencia para 
�nes de estudio • Evidencia de que se le otorgó 

una beca, cuando corresponda;
• En caso de ayudas no reembol-
sables: Declaración emitida por 
la institución responsable del fi-
nanciamiento, acompañada de 
un Plazo de Compromiso firma-
do, adjunto a la Resolución.
• En el caso de un investigador 
que viene a Brasil, por convenio 
internacional:
a. El acuerdo internacional, que 
menciona expresamente la lle-
gada de un inmigrante,
segundo. La calificación o expe-
riencia profesional del investi-
gador compatible con la activi-

dad que realizará en el país; y
C. Invitación al interesado, 
sobre el convenio internacional 
que respalda su arribo al país, 
así como las condiciones de es-
tadía, la actividad a desarrollar, 
el plazo previsto y la declaraci-
ón de que no será remunerada 
por un Fuente brasileña.
Declaración de dirección de 
correo electrónico y otros 
medios de contacto (Anexo XIX 
de Portaria Interministerial nº 
3/2018).
Más información, en el sitio web 
de la Policía Federal.



• Formulario de solicitud (dispo-
nible en el sitio web del consula-
do brasileño)
• Pasaporte válido por seis 
meses o más;
• Dos fotografías 3x4 recientes, 
coloridas y con fondo blanco;
• Documento de identidad que 

acredite la afiliación;
• Comprobante de pago de la 
tasa del permiso de residencia.
• Certificado de buenos antece-
dentes (antecedentes penales), 
emitido hace menos de 3 meses 
por las autoridades locales res-
ponsables;

OTROS DOCUMENTOS
EMISIÓN DEL CPF EN 
BRASIL
El Registro de Contribuyente In-
dividual (CPF) se requiere en 
Brasil en una variedad de situa-
ciones, como abrir una cuenta 
bancaria, comprar un teléfono 
móvil y registrarse en servicios 
públicos y privados. Asimismo, 
el alumno lo necesitará para re-

alizar el carnet de estudiante, 
que otorga descuentos en diver-
sos servicios como transporte, 
cine, teatro, partidos de fútbol, 
etc. Para realizar el CPF (si no lo 
hace en su país de origen), el es-
tudiante debe dirigirse a cual-
quier sucursal del Banco do 

• Evidencia de que se le otorgó 
una beca, cuando corresponda;
• En caso de ayudas no reembol-
sables: Declaración emitida por 
la institución responsable del fi-
nanciamiento, acompañada de 
un Plazo de Compromiso firma-
do, adjunto a la Resolución.
• En el caso de un investigador 
que viene a Brasil, por convenio 
internacional:
a. El acuerdo internacional, que 
menciona expresamente la lle-
gada de un inmigrante,
segundo. La calificación o expe-
riencia profesional del investi-
gador compatible con la activi-

dad que realizará en el país; y
C. Invitación al interesado, 
sobre el convenio internacional 
que respalda su arribo al país, 
así como las condiciones de es-
tadía, la actividad a desarrollar, 
el plazo previsto y la declaraci-
ón de que no será remunerada 
por un Fuente brasileña.
Declaración de dirección de 
correo electrónico y otros 
medios de contacto (Anexo XIX 
de Portaria Interministerial nº 
3/2018).
Más información, en el sitio web 
de la Policía Federal.
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Brasil o Caixa Econômica Fede-
ral o Correos, dar los datos soli-
citados por el asistente y luego 
pagar una tarifa desde R $ 7. 
Para realizar este trámite, el es-
tudiante debe tener el Protocolo 
de la Policía Federal (documen-
to entregado a la Policía Federal 
después del trámite descrito an-
teriormente) y el pasaporte en 
mano para la emisión de la 
boleta de pago del CPF.
Después de 48 horas, el estu-
diante debe acudir al Servicio de 
Impuestos Internos (Osvaldo 
Cruz, 1618, Centro - Canto da 
Fabril, 65020-902, (98) 3218-
-7038 / 7039 y 3218-7017), con:
• Comprobante de pago del im-
puesto (R $ 7) del CPF.
• Pasaporte.
• Cualquier comprobante de re-
sidencia (una factura de teléfo-

no, electricidad o tarjeta de 
crédito emitida hace menos de 
90 días). Si el cupón contiene el 
nombre de otra persona respon-
sable de la residencia, el estu-
diante debe proporcionar una 
declaración firmada de esa per-
sona que certifique que el estu-
diante reside en la dirección in-
dicada en el cupón.
• El Protocolo de la Policía Fe-
deral.
• Cualquier documento que 
muestre el nombre de sus 
padres (afiliación) si esta infor-
mación no está en su pasaporte.
La recepción del número de 
seguro social es inmediata, sin 
embargo, la tarjeta se enviará a 
la dirección proporcionada por 
el estudiante dentro de una o 
dos semanas.



El Registro de Contribuyente In-
dividual (CPF) se requiere en 
Brasil en una variedad de situa-
ciones, como abrir una cuenta 
bancaria, comprar un teléfono 
móvil y registrarse en servicios 
públicos y privados. Asimismo, 
el alumno lo necesitará para re-

alizar el carnet de estudiante, 
que otorga descuentos en diver-
sos servicios como transporte, 
cine, teatro, partidos de fútbol, 
etc. Para realizar el CPF (si no lo 
hace en su país de origen), el es-
tudiante debe dirigirse a cual-
quier sucursal del Banco do 

Brasil o Caixa Econômica Fede-
ral o Correos, dar los datos soli-
citados por el asistente y luego 
pagar una tarifa desde R $ 7. 
Para realizar este trámite, el es-
tudiante debe tener el Protocolo 
de la Policía Federal (documen-
to entregado a la Policía Federal 
después del trámite descrito an-
teriormente) y el pasaporte en 
mano para la emisión de la 
boleta de pago del CPF.
Después de 48 horas, el estu-
diante debe acudir al Servicio de 
Impuestos Internos (Osvaldo 
Cruz, 1618, Centro - Canto da 
Fabril, 65020-902, (98) 3218-
-7038 / 7039 y 3218-7017), con:
• Comprobante de pago del im-
puesto (R $ 7) del CPF.
• Pasaporte.
• Cualquier comprobante de re-
sidencia (una factura de teléfo-

no, electricidad o tarjeta de 
crédito emitida hace menos de 
90 días). Si el cupón contiene el 
nombre de otra persona respon-
sable de la residencia, el estu-
diante debe proporcionar una 
declaración firmada de esa per-
sona que certifique que el estu-
diante reside en la dirección in-
dicada en el cupón.
• El Protocolo de la Policía Fe-
deral.
• Cualquier documento que 
muestre el nombre de sus 
padres (afiliación) si esta infor-
mación no está en su pasaporte.
La recepción del número de 
seguro social es inmediata, sin 
embargo, la tarjeta se enviará a 
la dirección proporcionada por 
el estudiante dentro de una o 
dos semanas.

ABRIR UNA CUENTA BANCARIA
Es posible abrir una cuenta en 
el Banco do Brasil para que los 
estudiantes extranjeros puedan 
mover su dinero. El banco está 
abierto de 10 am a 4 pm.
Para abrir una cuenta bancaria 

en Brasil, debe proporcionar los 
siguientes documentos:
• Visa de residencia permanente 
o temporal (duración mínima de 
12 meses)
• Documento de Identidad: pa-
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saporte extranjero o DNI (CIE). 
Si aún no se ha emitido su CIE, la 
documentación acreditativa 
será suficiente.
• CPF (Registro de contribuyen-

tes individuales)
• Comprobante de domicilio.
• Comprobante de ingresos (al 
abrir una cuenta ordenada).



ABRIR UNA CUENTA BANCARIA
Es posible abrir una cuenta en 
el Banco do Brasil para que los 
estudiantes extranjeros puedan 
mover su dinero. El banco está 
abierto de 10 am a 4 pm.
Para abrir una cuenta bancaria 

en Brasil, debe proporcionar los 
siguientes documentos:
• Visa de residencia permanente 
o temporal (duración mínima de 
12 meses)
• Documento de Identidad: pa-

TARJETA DE ESTUDIANTE
La tarjeta de estudiante es 
válida para el transporte público 
a medio camino y a medio 
tiempo en eventos. La escuela o 
la entidad estudiantil cobra una 
tarifa. La solicitud es solo la 
asistencia del estudiante al 
centro de registro con la presen-

tación de una identificación con 
foto y comprobante de pago de 
la tarifa.
El Centro de Registro está ubi-
cado en Av. Getúlio Vargas, nº 
70, Apeadouro, junto a la Iglesia 
de São Vicente de Paulo. Con-
tacto: (98) 4141-3460.

saporte extranjero o DNI (CIE). 
Si aún no se ha emitido su CIE, la 
documentación acreditativa 
será suficiente.
• CPF (Registro de contribuyen-

tes individuales)
• Comprobante de domicilio.
• Comprobante de ingresos (al 
abrir una cuenta ordenada).

EN UEMA
INSCRIPCIÓN
La matrícula es garantía de va-
cante en cualquier actividad 
académica oficial de la UEMA. 
Solo después de la matrícula, el 
estudiante extranjero habrá re-
gularizado su situación académi-
ca y así podrá disfrutar de los 
beneficios que ofrece la institu-
ción, como el acceso a la Biblio-
teca Universitaria, el Restauran-
te Universitario, entre otros.

La matrícula es, ante todo, el 
vínculo académico oficial entre 
estudiante y universidad, asegu-
rando su permanencia en la ins-
titución y el país. Por tanto, es 
necesario conocer los plazos de 
inscripción en las asignaturas 
deseadas. La falta de fechas 
puede resultar en que el estu-
diante tenga que salir del país.
NOTA: La práctica de Educación 

32

Física es opcional para todos los 
estudiantes de pregrado de la 
UEMA. La Educación Física se 
impartirá en dos semestres, con-
secutivos o no, y el alumno ob-
tendrá, en cada uno de ellos, un 
crédito práctico, correspondien-
te a 30 horas de actividades.
Para ello, el interesado deberá 
solicitar el tipo de Educación 
Física deseada, escribiendo el 
código respectivo en el formula-
rio de inscripción.
Luego de enviar los documentos 
por ARI (Asesoría de Relaciones 
Internacionales) a la Coordinaci-
ón de Admisiones y Traslados 
(CAT / PROG) y tramitados en el 

Protocolo General de la UEMA, 
el estudiante extranjero deberá 
acudir a la secretaría del curso 
respectivo, de 9h a 11h30 y de 
14h a 17h30 en el campus de São 
Luís o en el resto de campus, y 
de 18 a 21h, en los cursos ves-
pertinos, dentro de los plazos 
establecidos por el Calendario 
Universitario.
El estudiante debe conocer el 
sitio www.uema.br sobre los 
anuncios emitidos por PROG 
sobre las reglas e instrucciones 
de inscripción y reinscripción.



La matrícula es garantía de va-
cante en cualquier actividad 
académica oficial de la UEMA. 
Solo después de la matrícula, el 
estudiante extranjero habrá re-
gularizado su situación académi-
ca y así podrá disfrutar de los 
beneficios que ofrece la institu-
ción, como el acceso a la Biblio-
teca Universitaria, el Restauran-
te Universitario, entre otros.

La matrícula es, ante todo, el 
vínculo académico oficial entre 
estudiante y universidad, asegu-
rando su permanencia en la ins-
titución y el país. Por tanto, es 
necesario conocer los plazos de 
inscripción en las asignaturas 
deseadas. La falta de fechas 
puede resultar en que el estu-
diante tenga que salir del país.
NOTA: La práctica de Educación 

Física es opcional para todos los 
estudiantes de pregrado de la 
UEMA. La Educación Física se 
impartirá en dos semestres, con-
secutivos o no, y el alumno ob-
tendrá, en cada uno de ellos, un 
crédito práctico, correspondien-
te a 30 horas de actividades.
Para ello, el interesado deberá 
solicitar el tipo de Educación 
Física deseada, escribiendo el 
código respectivo en el formula-
rio de inscripción.
Luego de enviar los documentos 
por ARI (Asesoría de Relaciones 
Internacionales) a la Coordinaci-
ón de Admisiones y Traslados 
(CAT / PROG) y tramitados en el 

Protocolo General de la UEMA, 
el estudiante extranjero deberá 
acudir a la secretaría del curso 
respectivo, de 9h a 11h30 y de 
14h a 17h30 en el campus de São 
Luís o en el resto de campus, y 
de 18 a 21h, en los cursos ves-
pertinos, dentro de los plazos 
establecidos por el Calendario 
Universitario.
El estudiante debe conocer el 
sitio www.uema.br sobre los 
anuncios emitidos por PROG 
sobre las reglas e instrucciones 
de inscripción y reinscripción.

Documentos necesarios para inscribirse

a) Documentos personales: 
CRNM, CPF;
b) Una foto reciente de 3x4;
c) Pasaporte vigente con visa 
adecuada, por el período 
mínimo equivalente al período 
de movilidad, excepto para es-
tudiantes brasileños y estudian-
tes de países del MERCOSUR;
d) Declaración de regularidad 
académica (matrícula semestral 
vigente);
e) Expediente académico actua-

lizado, que incluye la carga de 
trabajo y el número de créditos 
de asignaturas tomadas con 
aprobación en su IES de origen;
f) El plan de estudios del colegio 
de origen debidamente autenti-
cado;
g) Programas de disciplinas cur-
sados en la IES de origen debida-
mente certificados;
h) Acta de reconocimiento de 
curso de origen, expedida por la 
junta de educación competente.

33



SEMESTRE
UEMA opera en una base esco-
lar semestral con el primer se-
mestre generalmente de marzo 
a julio y el segundo semestre 
de agosto a diciembre. El Ca-
lendario Académico y la oferta 
de los componentes curricula-
res de cada semestre académi-
co es responsabilidad del 
Decano de Pregrado (PROG) el 
cual, mediante aviso, anuncia 
el lugar y plazo de inscripción, 
así como los documentos re-
queridos para su finalización. 
Los calendarios se actualizan 
cada semestre y están disponi-
bles en www.prog.uema.br/
NOTA: El plan de estudios del 
estudiante extranjero puede 
basarse en la oferta semestral 
correspondiente a la que el es-
tudiante desea intercambiar. 
Por ejemplo, para un estudian-
te que desee estudiar en el se-
mestre 2020.2, se recomienda 
confiar en la provisión de com-
ponentes curriculares para los 

semestres 2019.2. Se reco-
mienda que un estudiante ex-
tranjero llegue a la UEMA al 
menos 20 días antes del inicio 
de clases para que tenga 
tiempo de completar todos los 
trámites de inscripción en la 
institución, registrarse en la 
Policía Federal y tramitar los 
detalles de su alojamiento en 
la ciudad.
Con respecto a los programas 
de posgrado stricto sensu de la 
UEMA, la oferta de vacantes es 
responsabilidad de la coordina-
ción de cada programa, el cual, 
a través de avisos públicos pu-
blicados en la página web del 
Decano de Investigación y Estu-
dios de Posgrado (PPG), anun-
cia el lugar y fecha límite para 
la inscripción, así como la do-
cumentación requerida y el 
cronograma de los respectivos 
procesos de selección. Los 
avisos se publican en el sitio 
web: www.ppg.uema.br/
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EVALUACIÓN
La UEMA considera como crite-
rio de aprobación de un estu-
diante de pregrado el rendi-
miento (puntuación mínima re-
querida) y la frecuencia, ambos 
eliminatorios. La verificación 
del aprendizaje vendrá determi-
nada por tres evaluaciones de 
programas de cada asignatura. 
El resultado se expresará en una 
nota de cero a diez y se conside-
rará aprobado el alumno que ob-
tenga una nota general de cada 
materia igual o superior a siete.
La nota general del curso (ND) 
es el promedio aritmético calcu-
lado a partir de las tres notas 

(n), correspondiente a las 
evaluaciones de cada tres partes 
del programa de cada curso, se-
gún la siguiente fórmula: ND = 
(1o + 2o + 3o) / 3.
La asistencia a las actividades 
escolares es obligatoria conside-
rando el alumno que no ha pro-
bado su participación en al me-
nos el 75% (setenta y cinco por 
ciento) de la carga de trabajo de 
cada asignatura. La inscripción y 
el control de la asistencia a cla-
ses es responsabilidad del profe-
sor, bajo la supervisión del jefe 
del departamento.

CRÉDITO CURRICULAR
La carga lectiva corresponde al 
número de horas necesarias para 
obtener la aprobación en las di-
ferentes materias. Un crédito 
corresponde a 15 horas lectivas 

y la mayoría de las asignaturas 
de la UEMA tienen una carga 
equivalente a 04 créditos (60 
horas) por semestre.
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Biblioteca universitária
UEMA tiene una amplia colecci-
ón de libros para apoyar a sus 
estudiantes. Los estudiantes ex-
tranjeros también podrán acce-
der a las bibliotecas, tanto en el 
campus de São Luís como en 
otros campus de la UEMA duran-
te su movilidad académica.
Con el comprobante de inscrip-
ción, CRNM y CPF, el estudiante 
extranjero debe ir a la Bibliote-
ca Central y solicitar su inscrip-
ción en el Sistema Integrado de 
Bibliotecas de UEMA, para apro-
vechar los servicios de préstamo 

y consulta de libros disponibles 
en la colección.
Actualmente, SIB / UEMA 
cuenta con 23 bibliotecas distri-
buidas entre el Campus São Luís 
y Bacaba, Balsas, Caxias, Codó, 
Coelho Neto, Colinas, Corroatá, 
Grajaú, Itapecuru Mirim, Lago 
da Pedra, Pedreiras, Pine, Presi-
dente. Dutra, Imperatriz, Santa 
Inês, São João dos Patos, Timon 
y Zé Doca.

Para más información visite
www.biblioteca.uema.br/
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Restaurante universitario
El UEMA University Restaurant 
es una unidad importante para 
brindar servicios a la comuni-
dad académica y, por lo tanto, 
constituye una herramienta de 
política institucional del Pro-
grama de Asistencia al Estu-
diante del Decano de Extensión 
y Asuntos Estudiantiles (PROE-
XAE).
Todos los estudiantes matricu-
lados regularmente en la insti-
tución, los docentes efectivos 
y no efectivos, los funcionarios 
técnicos administrativos y las 
personas que realizan activida-
des en programas especiales 
tienen acceso gratuito al Reino 
Unido.
El control del acceso al Reino 

Unido se realiza mediante tor-
niquetes electrónicos y la pre-
sentación de la tarjeta de 
acceso. Para registrarse, el es-
tudiante extranjero debe, des-
pués de completar todo el pro-
ceso de inscripción en UEMA, ir 
al Servicio de Administración 
de Efectivo del Reino Unido 
con una copia del comprobante 
de inscripción actual.
El horario de atención es de 
lunes a viernes, de 11:30 a.m. 
a 1:30 p.m., excepto durante 
el recreo y feriados.
El menú se actualiza semanal-
mente y está disponible en 
www.uema.br/category/ res-
taurant- universitario /

SigUEMA y Wi-Fi de UEMA
SigUEMA es el sistema integrado 
para gestionar actividades aca-
démicas y acceder a él, por pri-
mera vez, es necesario comple-
tar el formulario en este enlace. 
El registro solo se validará si los 
datos ingresados   son los mismos 

que los informados en el proceso 
de registro.
Con la inscripción en SigUEMA, 
es posible acceder a la red Wi-Fi 
"UEMA" en todo el Campus.
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HISTORIAL ACADEMICO
Al final de la movilidad acadé-
mica, el director académico del 
curso o el coordinador del pro-
grama proporcionará el expe-
diente académico del estudian-
te, que incluirá todas las activi-
dades desarrolladas durante el 
período de su inscripción, inclui-
do el contenido del programa de 
estudios de las disciplinas com-

pletadas. O, el estudiante puede 
verificar a través de su portal de 
estudiantes en el sistema SigUE-
MA, a través de su CPF y contra-
seña.
ARI también enviará el historial 
por correo electrónico a la ofici-
na de Relaciones Internacionales 
del IES de origen del estudiante.

NADA CONTENIDO
Al final del período de inter-
cambio, será necesario solici-
tar cualquier cosa enumerada 
en el SIB / UEMA para divulgar 
cualquier documentación ofi-
cial, como Historia Académica, 
emitida por el Cuerpo Estu-
diantil, declaraciones de fin de 
curso, participación en activi-
dades. Documentos académi-

cos (prácticas, investigación, 
etc.) o similares.
No se debe solicitar nada en el 
Servicio de la Biblioteca Cen-
tral, en el campus de São Luís, 
o en la biblioteca respectiva en 
los otros campus de la UEMA.
Más información: 
(98) 2016-8112.
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ANTES DE VOLVER A TU 
PAÍS DE ORIGEN

• Obtenga su expediente académico;
• Solicite el correo electrónico de sus maes-
tros, si necesita más información;
• Notificar a ARI la fecha de regreso al país de 
origen por correo electrónico: arinternationa-
lais@uema.br;
• Devolver libros prestados por la Biblioteca 
de la Universidad de UEMA;
• Cierre su cuenta bancaria, si abrió una;
• Cierre sus cuentas de alquiler, internet, te-
léfono, electricidad, agua, televisión por 
cable, si las tiene;
• Organice su habitación y su hogar antes de 
irse, si se ha beneficiado de UEMA Friends;
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TRANSPORTE
El transporte público en São 
Luís consiste en autobuses que 
circulan dentro del municipio. 
Es aconsejable que un estudian-
te extranjero, al llegar a la ciu-
dad, busque alojamiento cerca 
de sus aulas para evitar perder 
el tiempo en el tráfico.
Los autobuses que circulan en 
las terminales de integración 
cuestan R $ 3,40 (tarifa de di-
ciembre de 2019). Líneas no in-
tegradas, R $ 2,95 (tarifa de di-
ciembre de 2019).
No es muy fácil orientarse en 
relación con el transporte públi-
co, porque hay varias compañí-
as, todas de compañías priva-
das, y en las paradas de autobús 

no hay una lista de líneas que 
pasan por esa ubicación. Por 
esta razón, se recomienda se-
guir los autobuses en tiempo 
real utilizando las aplicaciones 
Meu Ônibus o Moovit. Google 
Maps también tiene información 
relativamente precisa y actuali-
zada sobre transportes y rutas.
SIN CAMPUS: El campus de São 
Luís da UEMA se encuentra en el 
barrio Jardim São Cristóvão, con 
la Terminal de Integración de 
São Cristóvão a menos de 2 km. 
La línea de autobús T070 UEMA / 
IPASE transporta a la comunidad 
académica diariamente desde el 
campus hasta el centro de la 
ciudad.

LOS TELEFONOS
Hay cuatro operadores principa-
les en Brasil: Claro, Oi, Vivo y 
Tim. Es interesante hablar con 
otros estudiantes para averiguar 
qué planes prefieren y evaluar 
sus necesidades. Para la comuni-
cación con el mundo exterior, se 
recomienda utilizar Skype u 
otras formas de comunicación 
en línea, ya que es mucho más 
económico que las llamadas. El 
código de llamada para Brasil es 

+55 y el código de São Luís es 98.
• Para hacer llamadas naciona-
les: 0 + código de su operador + 
código de la ciudad a la que 
desea llamar + teléfono.
• Para realizar llamadas inter-
nacionales: 00 + código de su 
operador + código del país al 
que desea llamar + código de la 
ciudad a la que desea llamar + 
teléfono. 42



ALOJAMIENTOS
UEMA no tiene residencia ni alo-
jamiento para estudiantes inter-
nacionales. Por esta razón, se 
recomienda buscar las siguien-
tes aplicaciones de alojamiento: 
AirBnB, Lugar Certo, Viva Real, 
Zap Imóveis, Booking y OLX.
Es bueno consultar con colegas 
y maestros sobre el curso en qué 
vecindarios buscar alquilar una 

casa, apartamento o cocina. El 
estudiante extranjero debe con-
siderar la cantidad gastada en 
desplazamientos en sus gastos 
mensuales para evaluar si alqui-
lar el espacio tiene un buen 
costo / beneficio. No se reco-
mienda depositar cantidades por 
adelantado.

TELÉFONOS ÚTILES
• Policía militar 190
• Ambulancia (SAMU) 192
• Bomberos 193
• Policía Federal 194
• Policía civil 197
• Defensa civil 199
• Centro de atención al cliente
Mujer 180
• Oficina de turismo en São
Louis 3214-8682 / 3214-8683
• Asesoría para Relaciones In-
ternacionales en UEMA 2016-
-9130

/ 2016-9132
• Electricidad 116
• Guardia municipal 153
• Alumbrado público 0800 284
8082
• Urban Blitz 0800280 0234
• Instituto de Defensa y Promo-
ción Ciudadana y del Consumi-
dor de Maranhão - Procon (98) 
3261-
-5100 / 3261-5121 o 151
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Información de otros hospitales públicos, visite el sitio web de la 
Secretaría Municipal de Salud (SEMUS)

Hospitales
Unidades de atención de emergencia en São Luís
• UPA Vinhais
(98) 3246-0531 - R. Cento e Cinco - Vinhais, São Luís - MA, 65070-
-000;
• UPA Cidade Operária
(98) 3247-6429 - Av. Principal, 36 - Cidade Operária, São Luís – MA;
• UPA Araçagi
(98) 3226-9700 - Av. dos Holandeses, s/n - Araçagi, São Luís - MA,
65065-180;
• UPA Bacanga
(98) 3272-0346 - Av. dos Portugueses, S/N - Vila Bacanga, São Luís
- MA, 65080-140;
• UPA Socorrinho Cohatrac II
(98)3243-5049 - R. Nove, S/N - Cohatrac II, São Luís - MA, 65054-
-320;
• UPA Parque Vitória
(98)3233-1503 - Av. João Santana, 30 - Parque Vitória, São José de
Ribamar - MA, 65066-190;
• UPA Vila Luizão
(98) 3233-0665 - R. São Paulo, 276-340 - Vila Bacanga, São Luís -
MA, 65080-825;
• UPA Socorrinho 2
R. Seis - São Francisco, São Luís - MA, 65065-545;
• UPA Zona Rural
(98) 99223-6840 - BR-135, 2701, São Luís – MA;
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MARANHÃO
Maranhão es el segundo estado 
más grande de la región noreste 
y el octavo más grande de Brasil, 
con un área de 331,937,450 
km2. 217 municipios y una 
población de aproximadamente 
7 millones de habitantes, según 
las estimaciones del IBGE para 
2017.
La capital, São Luís, es la ciudad 
más poblada, con una población 
de más de 1 millón de habitan-
tes. Otros municipios con una 
población de más de cien mil ha-
bitantes son Imperatriz, São 
José de Ribamar, Timón, Caxias, 
Codó, Paço do Lumiar, Açailân-
dia y Bacabal. En términos de 
producto interno bruto, es el 
cuarto estado más rico de la 
región noreste y el 17º estado 
más rico de Brasil.

Las principales actividades eco-
nómicas son la industria, los ser-
vicios, la extracción de plantas, 
la agricultura y la ganadería. 
Ubicada entre las regiones norte 
y noreste de Brasil, Maranhão 
tiene una gran diversidad de 
ecosistemas. Cuenta con 640 ki-
lómetros de playas tropicales, 
selva amazónica, varias varieda-
des de cerrados, manglares, 
deltas en mar abierto y el único 
desierto del mundo con miles de 
lagunas de aguas cristalinas.
Los ríos Tocantins. Gurupi, Pi-
nendé, Mearim, Parnaíba, Turia-
çu e Itapecuru son los más im-
portantes y pertenecen a las 
cuencas hidrográficas de Parnaí-
ba, el Atlántico nororiental occi-
dental y Tocantins-Araguaia.

CULTURA Y TIEMPO 
LIBRE EN SÃO LUÍS
Los siguientes son algunos lugares que los estudiantes extranje-
ros pueden visitar y visitar mientras están en Maranhão:
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MUSEO
Museo Histórico y Artístico de Ma-
ranhão
Dirección: 302 Rua do Sol - Centro
Visitas: de 9h a 17h30 y sábados y 
domingos, de 9h a 17h
Museo de Arte Sacro
Avenida Pedro II, s / n, centro, São 
Luís - MA
Visitas: Martes a viernes 9 a las 
17h30h, sábado 9h a 17h, domingo 
9h a 13h
Museo del Reggae de Maranhão
Rua da Estrela, 124, Praia Grande, 
São Luís - MA
Visitas: Martes a sábado de 10h a 
20h y domingos de 10h a 13h.
Museo de artes visuales
Rua Portugal, 273, Praia Grande, 
São Luís - MA
Museo Casa de Nhozinho
Rua Portugal, 185, Praia Grande, 
São Luís - MA
Visitación: martes a domingo de 9h 
a 18h.
Museo de Gastronomía Maranhen-
se
Rua da Estrela, 82, Praia Grande, 
São Luís - MA
Visitas: de lunes a viernes de 8h a 
18h y sábados de 8h a 12h
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CENTROS
Centro de creatividad Odylo 
Costa Filho
Rampa do comércio, 200, Praia 
Grande
Visitas: todos los días de 8h a 
20h
Centro de artes escénicas de 
Maranhão
Rua Santo Antônio , 161, 
Centro, São Luís - MA
Centro de cultura popular Do-
mingos Vieira Filho
Rua do Giz, 205/221 - Praia 
Grande - São Luís / MA.
Visitación: martes a sábado de 9 
a 18 h / domingo de 9 a 13 h
Centro de Investigaciones de 
Historia Natural y Arqueología 
de Maranhão
Rua do Giz, 59, Praia Grande, 
São Luís - MA
Visitas: Lunes a viernes, de 8h a 
12h y de 14h a 18h
Convento de las Mercês
Rua da Palma, 502, Desterro, 
Sao Luis (MA)
Visitas: Lunes a Viernes de 8h a 
19h, Sábados de 8h a 12h.
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TEATROS
Teatro Arthur Azevedo 
Rua do Sol, 132 - Centro, São 
Luís (MA)
Visitas: Martes a domingo, de 
14h a 17h. Visita guiada cada 30 
min.
Teatro Alcione Nazare
Rua Rampa do Comércio, 200, 
Praia Grande, São Luís - MA
Visitas: diarias, de 8h a 20h.
Teatro João do Vale
Rua da Estrela, 283 - Centro, 
São Luís (MA)

IGLESIAS Y CAPILLAS
Sé Iglesia
Dirección: Av. Pedro II, S / N - 
Centro
Visitas: Martes a sábado, de 8h 
a 12h y de 14h30 a 17h30
Iglesia de São José do Desterro
Largo do Desterro, s / n, 
Centro, São Luís - MA
Visitas: Lunes a viernes, de 9h a 
17h.
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Convento e Iglesia de San Anto-
nio
Largo de Santo Antonio, s / n, 
Desterro, São Luís - MA
Visitas: Lunes a viernes de 9h a 
17h
Iglesia de Nossa Senhora dos 
Remédios
Praça Gonçalves Dias, s / n - 
Centro, São Luís - MA
Visitas: Lunes a Viernes de 8h a 
12h y de 14h a 18h, Sábado de 
8h a 14h
Iglesia de San Juan Bautista
Rua da Paz, S / N - Centro, Sao 
Luis - MA



Sé Iglesia
Dirección: Av. Pedro II, S / N - 
Centro
Visitas: Martes a sábado, de 8h 
a 12h y de 14h30 a 17h30
Iglesia de São José do Desterro
Largo do Desterro, s / n, 
Centro, São Luís - MA
Visitas: Lunes a viernes, de 9h a 
17h.
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PALACIOS Y CASAS
Palacio de los Leones
Avenida Pedro II, S / N - Centro
Visitas: miércoles a viernes, de 
14h a 17h, sábados y domingos, 
de 15h a 17h
Palacio de la Ravardière
Avenida D. Pedro II, junto al Pa-
lacio de los Leones.
Visitas: visitas externas única-
mente.

Convento e Iglesia de San Anto-
nio
Largo de Santo Antonio, s / n, 
Desterro, São Luís - MA
Visitas: Lunes a viernes de 9h a 
17h
Iglesia de Nossa Senhora dos 
Remédios
Praça Gonçalves Dias, s / n - 
Centro, São Luís - MA
Visitas: Lunes a Viernes de 8h a 
12h y de 14h a 18h, Sábado de 
8h a 14h
Iglesia de San Juan Bautista
Rua da Paz, S / N - Centro, Sao 
Luis - MA
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Palacio de Cristo Rey
Praça Gonçalves, 351 - Largo dos 
Amores Dias - Centro
Visitas: de lunes a viernes, de 8h 
a 11h y de 14h a 17h
Casa de la Cultura Josué Mon-
tello
Rua das Hortas, 327, Centro, São 
Luís - MA
Visitas: Lunes a Viernes de 13h a 
18h
Casa Tambor de Crioula
Rua Portugal 309, Praia Grande, 
São Luís - MA
Visitation: Tuesday to Saturday 9h 
to 18h, Sunday 9h to 13h



Palacio de los Leones
Avenida Pedro II, S / N - Centro
Visitas: miércoles a viernes, de 
14h a 17h, sábados y domingos, 
de 15h a 17h
Palacio de la Ravardière
Avenida D. Pedro II, junto al Pa-
lacio de los Leones.
Visitas: visitas externas única-
mente.
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Palacio de Cristo Rey
Praça Gonçalves, 351 - Largo dos 
Amores Dias - Centro
Visitas: de lunes a viernes, de 8h 
a 11h y de 14h a 17h
Casa de la Cultura Josué Mon-
tello
Rua das Hortas, 327, Centro, São 
Luís - MA
Visitas: Lunes a Viernes de 13h a 
18h
Casa Tambor de Crioula
Rua Portugal 309, Praia Grande, 
São Luís - MA
Visitation: Tuesday to Saturday 9h 
to 18h, Sunday 9h to 13h

PLAZAS
Plaza Benedito Leite
 Dom Pedro II Av - Centro, São 
Luís - MA
Plaza Gonçalves Dias 
Largo dos Amores Dias - Centro 
São Luís - MA
Plaza Maria Aragão 
R. Barão de Itapari, S / N - 
Centro, São Luís - MA,
Plaza Nauro Machado
Rua da Estrela, Centro, São Luís 
- MA
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Plaza Deodoro  y Plaza Panteon 
Av. Gomes de Castro, Centro, 
Sao Luis - MA
Más información:
www.turismo.ma.gov.br and  
www.sectur.ma.gov.br



Plaza Benedito Leite
 Dom Pedro II Av - Centro, São 
Luís - MA
Plaza Gonçalves Dias 
Largo dos Amores Dias - Centro 
São Luís - MA
Plaza Maria Aragão 
R. Barão de Itapari, S / N - 
Centro, São Luís - MA,
Plaza Nauro Machado
Rua da Estrela, Centro, São Luís 
- MA

Plaza Deodoro  y Plaza Panteon 
Av. Gomes de Castro, Centro, 
Sao Luis - MA
Más información:
www.turismo.ma.gov.br and  
www.sectur.ma.gov.br

Fo
to

: 
M

au
rí

ci
o 

Al
ex

ra
nd

re
 /

 
Ag

ên
ci

a 
Sã

o 
Lu

ís

PLAYAS

Playa de la Guia  – ubicada en el 
lado oeste de la isla, tiene una 
amplia franja de arena, mangla-
res, dunas y maleza. Su ubicaci-
ón permite una vista panorámica 
de la parte histórica de São Luís. 
Esta playa está a solo 2,5 km del 
centro de la ciudad, pero es una
playa desierta.
Playa Ponta D'Areia –  muy po-
pular porque está a solo 3,5 km 
del centro y es famosa por los 
clubes de reggae instalados 
junto al mar. Además del agua 
tibia y el espacio para practicar 
deportes, Espigão se ha conver-
tido en el lugar turístico más 
adecuado para disfrutar del 
atardecer.
Playa de San Marcos (Marcela) – 

playa preferida para quienes 
practican actividades físicas, 
ofrece un paseo marítimo para 
caminar y correr, andar en bici-
cleta y deportes náuticos como 
el kitesurf y el surf. Se encuen-
tra a la entrada de la bahía del 
mismo nombre, a 5 km del 
centro. Cuenta con varios bares 
y carpas estandarizadas.
Playa Caolho – Un tramo entre 
Calhau y la playa de Olho 

Las playas de la capital de Maranhão son un espectáculo aparte. El 
estado tiene unos 640 km de largo, lo que lo convierte en la segun-
da costa más grande de Brasil. Algunas de las playas de la isla son:
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d´Água, cuenta con varios 
bares, restaurantes, heladerías 
y hoteles. El acceso es por Av. Li-
torânea o Av. Daniel de La 
Touche, a 7,5 Km del centro.
Playa Calhau  – Playa tranquila, 
con olas débiles, arena fina y 
amarilla, dunas y pequeñas coli-
nas. Presencia de varias casas de 
verano, buenos bares, restau-
rantes, heladerías y hoteles. Se 
encuentra a 9 km del centro.
Playa Olho D’Água - Playa tradi-
cional y una de las más hermosas 
de São Luís, ubicada a 10 km del 
centro de la ciudad, tiene una 
amplia franja de fina arena 

blanca, olas en la primera mitad 
del año, dunas que alcanzan más 
de 10 metros de altura, colinas y 
acantilados. varios bares y res-
taurantes.
Playa do Meio – Playa de arena 
amarillenta y batida, fuerte 
oleaje en verano cuando el agua 
se aclara. Se encuentra entre las 
playas de Olho d'Agua y Araçagi 
(municipio de Paço do Lumiar), 
a 18,5 km del centro. Tiene ilu-
minación en el borde. Adecuado 
para windsurf y vuelo ultralige-
ro.Fuente: www.turismo.ma.go-
v.br/
praias-e-passeios-nauticos /



Playa de la Guia  – ubicada en el 
lado oeste de la isla, tiene una 
amplia franja de arena, mangla-
res, dunas y maleza. Su ubicaci-
ón permite una vista panorámica 
de la parte histórica de São Luís. 
Esta playa está a solo 2,5 km del 
centro de la ciudad, pero es una
playa desierta.
Playa Ponta D'Areia –  muy po-
pular porque está a solo 3,5 km 
del centro y es famosa por los 
clubes de reggae instalados 
junto al mar. Además del agua 
tibia y el espacio para practicar 
deportes, Espigão se ha conver-
tido en el lugar turístico más 
adecuado para disfrutar del 
atardecer.
Playa de San Marcos (Marcela) – 

playa preferida para quienes 
practican actividades físicas, 
ofrece un paseo marítimo para 
caminar y correr, andar en bici-
cleta y deportes náuticos como 
el kitesurf y el surf. Se encuen-
tra a la entrada de la bahía del 
mismo nombre, a 5 km del 
centro. Cuenta con varios bares 
y carpas estandarizadas.
Playa Caolho – Un tramo entre 
Calhau y la playa de Olho 

d´Água, cuenta con varios 
bares, restaurantes, heladerías 
y hoteles. El acceso es por Av. Li-
torânea o Av. Daniel de La 
Touche, a 7,5 Km del centro.
Playa Calhau  – Playa tranquila, 
con olas débiles, arena fina y 
amarilla, dunas y pequeñas coli-
nas. Presencia de varias casas de 
verano, buenos bares, restau-
rantes, heladerías y hoteles. Se 
encuentra a 9 km del centro.
Playa Olho D’Água - Playa tradi-
cional y una de las más hermosas 
de São Luís, ubicada a 10 km del 
centro de la ciudad, tiene una 
amplia franja de fina arena 

blanca, olas en la primera mitad 
del año, dunas que alcanzan más 
de 10 metros de altura, colinas y 
acantilados. varios bares y res-
taurantes.
Playa do Meio – Playa de arena 
amarillenta y batida, fuerte 
oleaje en verano cuando el agua 
se aclara. Se encuentra entre las 
playas de Olho d'Agua y Araçagi 
(municipio de Paço do Lumiar), 
a 18,5 km del centro. Tiene ilu-
minación en el borde. Adecuado 
para windsurf y vuelo ultralige-
ro.Fuente: www.turismo.ma.go-
v.br/
praias-e-passeios-nauticos /
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ALREDEDOR DE MARANHÃO

ALCÂNTARA
Plaza Matriz
Casa de lo Divino
Rua Grande, S / N
Visitas: De martes a domingo, 
de 8h a 12h y de 14h a 18h.
Museo Histórico Artístico de 
Alcantara
Praça Gomes de Castro (Praça 
Pelourinho)
Visitación: martes a domingo, 
de 9h a 14h

SÃO JOSÉ DE RIBAMAR
Iglesia de San José de Ribamar

Cueva de Nossa Senhora de Louu-
des

Monumento a San José de Ri-
bamar

CAXIAS
Historia y Museo Balaiada / Me-
morial Balaiada
Morro do Alecrim, Praça Duque 
de Caxias 
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LENÇÓIS MARANHENSES

Los Lençóis Maranhenses se en-
cuentran en la costa este de Ma-
ranhão y se extienden por las 
ciudades de Humberto de 
Campos, Primeira Cruz, Santo 
Amaro y Barreirinhas, siendo 
esta última la principal puerta 
de entrada a esta fantástica bel-
leza natural.
Su mayor atractivo es el Parque 
Nacional Lençóis Maranhenses, a 
orillas del río Preguiças. Son 155 
mil hectáreas de paisaje des-
lumbrante, lleno de dunas de 

hasta 40 metros de altura y lagu-
nas frescas y cristalinas.
La mejor época para visitar los 
Lençóis es desde mayo hasta 
principios de octubre, siendo el 
pico en junio y julio cuando las 
lagunas están llenas y aptas para 
el buceo. Pero eso no significa 
que el parque no ofrezca activi-
dades durante el resto del año. 
Vivir con la cultura y las comuni-
dades locales, entretenimiento 
y aventura en las dunas del 
Parque es lo que no falta.
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Vassouras 
Vassouras se encuentra a orillas 
del río Preguiças, donde se en-
cuentra el Área de Protección 
Ambiental Pequeña Lençóis 
(APA). Es posible, durante la 
temporada de inundaciones, vi-
sitar algunas lagunas que se 
forman cerca del pueblo.
Playa Caburé
En esta playa podemos encon-
trar un pueblo de pescadores. Es 
una característica especial por 
ser una península entre el río y 
el mar. La playa Caburé, prácti-
camente desierta, tiene aguas 
tranquilas que reciben la in-
fluencia de los ríos de la región.
Playa Atins
En el pueblo de pescadores del 
mismo nombre, la playa de Atins 
es donde desemboca el río Pre-
guiças. Cerca de aquí se encuen-
tran las famosas cascadas de la 
playa de Atins, que se originan 
en las losas junto al mar en el 
período de fuertes lluvias.
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CHAPADA DAS MESAS
El Parque Nacional Chapada das 
Mesas protege 160.046 hectáre-
as de Cerrado en las ciudades de 
Carolina, Riachão, Estreito e Im-
peratriz, en el centro-sur de Ma-
ranhão.
Este santuario ecológico de 
160.000 hectáreas cuenta con 
innumerables espectáculos na-
turales, ejemplos únicos del 
Cerrado brasileño. Pero sin 
duda, las cascadas y sus pozas 
naturales de agua cristalina con 
temperaturas suaves, en medio 
de las inmensas paredes roco-
sas, son en gran parte responsa-
bles del encanto que envuelve el 

Parque. Los alrededores del 
parque ofrecen varios atractivos 
imperdibles. Son senderos que 
conducen a increíbles cascadas y 
miradores, playas y paseos flu-
viales y mucha aventura. El pai-
saje es impresionante, ideal 
para fotografiar la naturaleza, 
caminar y observar aves raras, 
ya que la vegetación del Cerrado 
atrae a muchas aves de la 
región, formando un verdadero 
vivero de aves.
Algunos lugares para conocer: 
Pedra Caída, Morro do Chapéu, 
Riachão, Reserva Natural Cacho-
eira do Rio Cocal.
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FIESTAS POPULARES
São João
En Maranhão, los meses de junio 
y julio están marcados por 
muchos sonidos, colores y sabo-
res. Es el momento de celebrar 
todas las ricas manifestaciones 
culturales de Maranhão, espe-
cialmente el Bumba-Meu-Boi, el 
Tambor Crioula y la Danza Cacu-
riá. São Luís se convierte en un 
gran pueblo, hay varias estruc-
turas instaladas en diferentes 
puntos de la isla, para espectá-
culos culturales, bailes típicos y 
cantantes regionales, además de 
los puestos de comida típica.

Carnaval
El Carnaval de São Luís está ani-
mado por muchos juegos popula-
res, una verdadera fiesta de co-
lores, ritmos y diversión. En las 
festividades, cuidan las calles, 
Fofões, Tribus de indios, Casinha 

da Roça, Tambor criollo, Bloques 
tradicionales y también escuelas 
de samba. La fiesta pasa por 
toda la ciudad, pero es en el cir-
cuito del Centro Histórico donde 
el juego es más fuerte.

Reggae
El Reggae Root's es el ritmo más 
preferido porque aquí se baila 
en grupos a través de coreografí-
as o adherentes. En la capital, 
hay varios clubes de reggae y 
bares de especialidades listos 
para recibir a los nuevos y viejos 
amantes del ritmo.
Obtenga más información en 
www.turismo.ma.gov.br/

Fo
to

: 
Le

on
ar

do
 M

en
do

nç
a 

/
So

br
e 

o 
Ta

ta
m

e

Fo
to

: 
Re

pr
od

uç
ão

 P
or

ta
 M

A 
10

 F
ot

o:
 In

gr
id

 B
ar

ro
s 

/ 
So

br
e 

o 
Ta

ta
m

e

58



STAFF
Guía para visitante estranjero es una producción

de la Universidad Estatal de Maranhão,
a través de la O�cina de Relaciones Internacionales

Rector
Gustavo Pereira da Costa, PhD

Vice-rector
Walter Canales Sant'Ana, PhD

Asesor de Relaciones Internacionales
Editor en jefe

 Thales Passos de Andrade, PhD
Asesor tecnico

Alamgir Khan, PhD
Asistentes técnicos

Liana Pavão
Elkenson Costa

Periodista
Investigación, Diseño Grá�co y Traducción

Alessandra Medina
Interno

Traducción
Andrey Melo

Esta guía se ha escrito para ayudar
estudiantes, profesores e investigadores extranjeros en la UEMA antes,

durante y después de su movilidad académica en Maranhão




